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oficial 
A B V C 8 T I K C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios <jue hayan de Insertarse en 
los BOLLTINES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pa»arún a los Kdltores de 
los mencionados pcriútlicos. 

(lleat orden de 6 de Atril de 1S39.) 

S e p u b l i c a l o d o s l o s d í a s , e x c e p t o l o s d o m i n a o s . 

PRECIOS DE SCSCRICIO*.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados: fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; í l el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten suscricionesen Madrid, en la Administración del B o L t m , Fuencarral, $4.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de caria 4 U Administración, con inclusión del 
Importe del tiempo de aliono en sellos.—Un número suelto, dot reala. 

ADVEHTXBOIA EDIT03XAT.. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dos reate» por cada linca de inserción. 

ildmiüislracion Provincial. 
GOBIERNO CIVIL. 

Exposición, nacional vinícola de 1877.' 
Circular. 

Instalada la Comisión provincial á 
que so refiero el art. 36 del reglamento 
para la ejecución del Real decreto do 15 
de Setiembre de 1870, es llegado el caso 
de que todos los Sros. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia den principio á 9us 
trabajos, con objoto de auxiliar el encargo 
de dicha Comisión, promoviendo la con
currencia de objetos al expresado concur
so do vinos, productos derivados y enseres 
correspondientes á todas las fabricaciones 
relacionadas con las transformaciones in
dustriales de la uva, no menos que ilus
trando en ló que sea necosario la opinión 
de los expositores y facilitando el envío 
de los productos. A tal efecto tendrán 
presento los artículos del citado regla
mento, y quo son como sigue: 

«Aríículo49. Deberán pedir (los expo
sitores) por conducto do las Comisiones 
provinciales, ó directamente á la Comi
saría, el espacio que uecesiton, explican
do la cantidad y calidad de los productos 
que han de enviar, y si se proponen ins
talar por sí ó dejar la instalación al crite
rio de la Comisaría. 

Art. 50. Enviarán los productos por 
conducto de las Comisiones provinciales, 
ó podrán entregarlos directamente por sí 
ó por medio de su representante en el lo
cal de la Exposición. 

Art. 51. Llenarán la cédula-factura 
que so le facilite por los Secretarios do 
las Comisiones, y la remitirán á la Comi
saría por el correo ó la entregarán á la 
mano. 

Art. 52. fil bulto enya factura no se 
reciba quedará sin abrir, y á la clausura 
de la Exposición se entregará á la.Direc
ción general de Agricultura, Industria y 
Comercio para que se aplique al Museo ó 
so destine su producto á I03 Estableci
mientos de Beneficencia.' 

Art. 53. Se recibirán los objetos 6 
instalaciones que remitan los expositores 
desde el 2 de Enero hasta el 15 do Mar
zo del año próximo. Todo expositor tiene 
derecho á un recibo que le entregará la 
Comisaría en garantía del objeto, si bien 
no responde de averías causadas por fuer
za mayor. 

Art. 54. Los expositores no satisfarán 

alquiler por el local que ocupen dentro del 
edificio, ni tampoco por los gastos de tras
portes desde las capitales, subgobiernos 
de provincia ó estaciones do ferro-carriles 
ni consumos hasta el local de la Exposi
ción y vice-versa. 

Art. 55. Lo3 que no instalen por su 
cuonta no tendrán derecho á elegir sitio 
para su instalación, debieudo conformar
se con el quo se les asigne por el Director 
de la sala, y en caso do duda ó compoten
cia por el Comisario. 

Art. 56. Mientras esté abierta la Ex
posición no podrán cambiar, mudar ó reti
rar sus objetos sin motivo fundado y ex
presa autorización del Comisario. 

Art. 57. Para la devolución de los ob
jetos es indispensable la presentaciou del 
resguardo, ó de un duplicado eu caso de 
extravío del primero, quo quedará inuti
lizado. 

Art. 58. Pasado ol plazo do 20 dias 
después de la clausura de la Exposición, 
no deberá quedar ningún objeto en el lo
cal. Los que para aquella fecha no hayan 
sido retirados se entregarán á la Direc
ción general de Agricultura, Industria y 
Comercio para que los aplique á Museos, 
venta ú objetos de Beneficencia. 

Art. 59. Caila expositor tendrá dere
cho á nombrar su representante cerca do 
la Comisaría. 

Art. 00. Los productos so enviarán en 
la forma prescrita en el siguiente artícu
lo, que será comunicada á los interesa
dos por las Comisioues de sus respectivas 
provincias.. 

Art. 61. Para ol envío de los produc
tos se tendrá presente: 

(a) Que han de enviarse en cajones 
precintados cou alambre, y atornillados 
mejor quo clavados. 

(b) Los espacios que dejen libres las 
botellas se llenarán con serrín, como 
cuerpo mal conductor del calórico y para 
evitar fracturas, sobre todo en las bote
llas destinadas al Jurado; y muy particu
larmente en las do mostos quo hayan de 
sujetarse al análisis en los laboratorios. 

(c) Eu la tapa se estampará la pala
bra fráyil, y en uuo de los costados, por 
lo minos, sedibujurá, aunque toscamen-
ts. una botella quo indique la posición 
que debe guardar la caja, en la cual las 
botellas tengan siempre la postura verti
cal ú horizontal, seguu mejor convenga 
á la clase y condiciones del líquido que 
contengan. 

(d) Los rótulos serán claros y legi

bles; los tapones enteros, y si posible 
fueso introducidos con máquina á fin de 
que ajusten perfectamente. 

{e) So preferirán las cápsulas al lacre 
y se dejará un espacio vacío entre el tapón 
y el líquido para evitar accidentes. 

(/) Las botellas destinadas especial
mente al Jurado deberán ser tapadas con 
presión, sin cápsula ni lacro para mayor 
comodidad en su examen, cuidando le la 
buena cuaUdad de los tapones á fiu de 

Naturales. 

VÍ003 
Dé exportación. 

Vinos d8 capa ó base. 

Vinos espumosos. 

(« ) En las cC lulas se expresará cou 
claridad á cuál de estos grupos perteuece 
elvinoexpuesto, especificando laclase res
pectiva de las uvas que han concurrido á 
la formación del mosto, ya sea una sola, 
ya varias, así como ol nombre cou que se 
designen en la localidad, y el del vino. 

(j) Respecto de los vinagres y de los 
alcoholes, deberá también precisarse la 
materia do su procedencia para mayor 
simplificación en el examen. 

{/i) Los expositores cuidarán de quo 
en las etiquetas vaya claramente especi
ficado el precio, la procedencia, la exis
tencia comercial de los vinos y los puntos 
de su mayor consumo. Eu cuanto á los 
quo se cousuman en la localidad, ya 
directamente, ya en los alambiques, so 
expresarán estas circunstancias, así como 
las de aquellos que se envíen á la Expo
sición y su destino ulterior. 

{f) Las cajas destinadas al Jurado so 
remitirán desde el 15 de Marzo al 1/ de 
Abril, quedando definitivamente cerrado 
el plazo para la admisión de los del año 
ol 15 del mismo mes. 

Art. 62. Cuidarán los expositores de 
suministrar todos los datos necesarios de 
iuteres comercial y su dirección precisa, 
tanto para que los respectivos guarda-
salas faciliten al público las noticias que 
e3tén á su alcance, cuanto para poder di
rigirles por couducto de la Comisaría to
das aquilas preguntas ó proposiciones 

que no comunique mal sabor al vino y 
evitar otras contrariedades que redunda
rían cu perjuicio del producto. 

(ff) Los líquidos destinados al Jurador 
se eaviaráu on cajas separadas, sobro las 
cuales se estampará on la tapa su desti
no, debieudo conteuer á lo menos cuatro 
ejemplares do cada clase, dos para la cata 
y otros dos para ol laboratorio. 

(h) Los vinos se dividirán en cuatro 
grandes grupos, en la forma siguiente: 

| De pasto.. 

í Generosos. 

Blancos. 

Tintos. 

Blancos. 

Tintos. 

•Secos. 

Dulces. 

Socos. 

Dulces. 

Secos. 

Dulces. 

que convengan al interés del público y 
do los mismos expositores. 

Art. 63. Las máquiuas y aparatos 
deberán instalarse en condiciones de po
der funcionar. Se designarán oportuna
mente y cou anticipación los dias des
tinados á su examen para que los expo
sitores puedau suministrar todos los datos 
y explicaciones necesarias, y hacerlos 
funcionar por sí mismos para certificar 
del resultado. 

Art. 64. Los expositores de productos 
naturales y químicos de la claso 12 ten
drán obligaciou de remitir muestras para 
el laboratorio, 6 igualmente los de la cla
se 13. 

Art. 65. Los productos que hayan de 
ser examinados por el Jurado y que pue
dan sufrir deterioros, ajuicio de la Comi
saría, « i se colocaron en las instalaciones, 
se conservarán en sótanos, bodegas ú 
otros lugares á propósito para que puedan 
ser presentados á examen sin detrimento 
alguno.» 

En consecuencia de las prescripciones 
copiadas del repetido reglamento, todos 
los Alcaldes de esta provincia procederán 
inmediatamente á reunir los productores 
á que hace relación el programa del 
mismo concurso, inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL uúm. 204 y* correspondiente al 

3 de Noviembre anterior, formando lista 
•de los productores que quieran enviar 
muestras do sus caldos ó productos deri-
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vados, como de los demás objetos á que 
se refieren las diversas clases del progra
ma, y en plazo de 20 dias, á contar desde 
la publicación de esta circular, remitirán 
al Gobierno de mi cargo las listas detalla
das de expositores para poderles remitir 
oportunamente las c<*dulasde inscripción. 

Los Sres. Alcaldes como los exposito
res deben ten T presente para la reali
zación de ggtoa propósitos, que no es la 
excelente calidad de los productos el más 
importante objeto, siéndolo también do 
gran interés el llegar por el examen de 
estas muestras al más perfecto conoci
miento de los elementos naturales que 
existen en el país para fabricar vinos de 
gran aceptación en todos los mercados do 
Europa y del mundo, no menos que al
coholes de la mejor calidad para los di
ferentes servicios a que la industria los 
destina. 

En tales conceptas, espero no sólo la 
mayor eficacia de parte de los Sres. Alcal
des, sino que también el más decidido 
empeño de los productores en dar á cono
cer los caldos que elaboran, muchos de 
los cuales son bastante más apreciablos 
de lo que comunmente creen los mismos 
interesados. 

Madrid 27 de Diciembre de 1876.=E1 
Gobernador, J . Elduayen. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Pliego de condiciones bajo las que la Excma. Dipu
tación provincial de Madrid saca á licitación pú-

• blica el suministro de toda la leña que necesiten 
los Establecimientos de Beneficencia dependientes 
de la misma, cuyo consumo en uu año se calcula 
en 1S5.000 kilogramos de encina y 1-16.000 di* 
pino para e l solo erecto de la fianza. 

l / El proveedor ha de suministrar por 
tiempo de uu año, qu3 empezará á contarse 
desde dos dias después del eu que se le comu
nique la aprobación del remate hasta igual 
feclia del año 1S77, toda la leña que necesiten 
los Establecimientos sin limitación alguna, 
siendo desu cuenta la.conduccioná los mismos. 

2.* La leña ha de ser seca y en trozos del 
tamaño que se le exija, y si careci:se de estas 
circunstancias se procederá á comprar otra 
por cueuta del contratista si esto no la pre
sentase con aquellos requisitos dentro del 
término que le marque la persona encargada 
ó el Director del Establecimiento. 

3. a El precio de cada kilogramo de leña 
de encina y pulo será ol quede fijado eu el 
remate, y su importo se satisfará eu la Depo
sitaría do fondos proviuciales por meusuali 
dades vencidas, no admitiéndose proposición 
que excoda do 6 cíntimos do peseta cada 
kilogramo de leña do encina y 5 id. cada 
ano de la de pino, ni fracción menor de uu 
céntimo de peseta. 

4.* Para la celebración do la subasta y 
tomar parte en olla los lidiadores, se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos on quo so hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Pre
sidente, cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vista dol público y a la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general do Depósitos la 
cantidad 1.840 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden dos se le presenten, des
pués do exigir que el percador do cada uno 
rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con uiuguu protexto ni 
motivo. 

QuinUi. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayau sido eutrogados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desompefio las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicara, para satisfac
ción do los concurrentes, ol resultado del 
acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remato recaerá, sin perjuicio de 1» aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre que esta so halle exactamente ar
reglada al modelo publicado. En el caso que 
resulteu dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores eu ol mismo acto por 
el tiempo quo el Sr. Presidente determine. 

Sclini". Hecha la adjudicación provisio

nal, so consorvará el deposito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán on ol acto á los li^vdo-
res sus respectivos documentos do deposito. 

5.* Luego que recaiga en ol renmte la 
aprobación definitiva, y antes dol otorga
miento de la escritura, ampliará el contratis
ta su fiauza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 1<«> á que ascien
da el importe del servicio, según el consumo 
calculada, cou sujeción al tipo de su postura. 

<!.* El depósito ó fianza á que se'refiere 
la anterior condición, asi como el de cu i 
provisional, tiene por objeto responder do 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimien
to del pliego do condiciones. 

7." No se admitirán las proposiciones quo 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ui las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8.* El contrato ha de ser á riesgo y ventu
ra, excepto ol caso do que varíe ol precio en 
alza ó baja por efecto de leyes ó disposiciones 
posteriores á su celebración emauadas del 
Gobierno, do la Provincia ó del Municipio:110 

quedando con dorecho el contratista á reclamar 
aumento de precio ni de indemnización P<-»r 
ningún genero do consideraciones ó eventua
lidades do cualquiera razón ó naturaleza, con
trayendo el contratista el formal y «olemue 
compromiso do haber renunciado todo fuero 
y privilegio para poder hacer reclamación al
guna por más vía que la contouciosa. 

9." Dentro do los primoros ocho dias de 
habar recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista ol 
otorgamiento^ de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorga
miento do la escritura, ó impidióse' que esta 
teuga efecto eu el término que se señale, se 
dará por rescindido ol contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos do C3ta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando ol primer rematante la diferen
cia entre los dos remates. 

Segundo, Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido laProviu-
cia por la demora dol servicio. 

A fin do cubrir la responsabilidad on quo 
pueda incurrir el rematante, se le retoñará 
siempre la suma depositada provisional mon
to para tomar parte en la subasta, y se lo po
dran embargar ademas bienes suficientes con 
objeto do hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio do los 
perjuicios do que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediento gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas ó indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se liarán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas on metálico ó on 
efectos do la Deuda pública quo hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento do sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bicues que lo 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el día IR do 
Enero próximo, á la una de la tarda, ante 
el Sr. Presidente ó persona on quien se sirva 
delegar, eu el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastosderomato.escrituift.copias, 
inserción en los diarios oficiales» papel y de-
mas serán do cuenta dol contratista. 

Madrid 27 do Diciembre de 1876. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., que habita en , calle de , 

número , enterado del animcio y pliego do 
condiciones inserto en los diarios, oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el simnmstro de 
toda la leña de encina y pino que necesiten 
los Establecimientos de Beueficoucis depen
dientes de la misma, cuyo consumo en un año 
so calcula en 185.000 kilogramos de enema y 
140.000 id. do pino, se comprometo a sumi
nistrar dichos artículos, con estrió» sujeción 
al referido pliego do condiciones, al precio 
de (aquí la cantidad escrita en lotra, y no 
en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma dol proponente.) 

trata de la totalidad de ellos, ó para aquel á 
quien se refiera la proposición aprobada, cu
yo consumo durante uu año, así como el de

pósito provisional para tomar parto en la su-
basta, ya sea iK>r la totalidad ó por Estableci
mientos, so expresa á continuación: 

Pliego de condiciones bajo las qne la Excma. Diputa
ción provincial do Madrid saca á licitación pública 
el suministro de pan con destino íi los Kstableci-
mientos'de la Rcncllcencia dependientes d* U misma, 
Hospital provincial, id. do San Juan de DJosé In
clusa. 

1.* El contratista ha de suministrar desde 
dos dias después del en que se le corauuiíiue 
la aprobación dol remate hasta igual dia do 
1S77, todo el pau que necesiten los Estable
cimientos provinciales do Beneficencia, si se 

Hospital provincial 

ídem de San Juan de Dios. 

Inclusa y Colegio de la Paz 

2." So admiten proposiciones para la su
basta en coujuuto y también separadamente 
para uno ó más Establecimientos. En igual
dad de circunstancias se considerarán prefe
rentes las proposiciones para la totalidad, 
pero no asi cuando las parciales ofrezca en 
el precio alguna ventaja sobro aquellas, pues 
en este caso serán estas preferidas. 

3.* Será de cuenta del contratista la con
ducción del pan á los Establecimientos, veri
ficándolo á las seis de la rnañaua desde 1." de 
Abril al 30 de Setiembre y á las siete do la 
misma desde 1." de Octubre á 31 de Marzo. 
La demora en la hora fijada para la eutrega 
diaria ó la falta de suministro do un día se 
castigará la primera vez cou multa de 62'50 
pesetas, la segunda con la de 125 y la- terce
ra y siguientes con la de 250. 

4.* El pan ha de spr de trigo candeal sin 
mezcla do uinguna especio y de la mejor ela
boración y calidad, 6 igual al superior que 
se expenda al público. Estará recocido para 
que la miga contenga poca agua, pero no ar
rebatado, y su peso será el marcado on los 
Reglamentos y Ordeuauzas municipales, y 
deberá fabricarse precisamente en Madrid ó 
en su zona do onsaucho. 

5.' Si no reúne todos los requisitos en ca
lidad y elaboración mencionados antes on 
concepto de los peritos, que seráu los Farma
céuticos de la lJeucficeucia provincial, se pro
cederá á comprar otro por cuenta del contra
tista si esto no lo presenta á las dos horas 
de haberse desechado el anterior, y se le im
pondrá además la multa do í.2'50 ]>esctas la 
primera vez, 125 la seguuda y 250 la tercera y 
siguientes, que hará efectivas en la Deposita
ría do fondos proviuciales. 

0.* Llegado el caso de la imjrosicion do 
multa por torcera vez, la Diputación provin
cial podrá de hecho resciuder al contrato si 
le conviniese hacerlo, sufriendo el contratista 
todos los perjuicios que fija la condición 14. 

7.a El precio de cada kilogramo de pan 
será el que quede fijado en el remate, y su 
importe se satisfará en la Depositaría de fon
dos provinciales por mensualidades vencidas, 
no admitiéndose proposición que exceda do 
3á céntimos de peseta cada uno do aquellos, 
ni fracción menor de uu céntimo de peseta. 

8.a Para la celebración de la subasta y to
mar parte en ella los Imitadores, so observa
rán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos eu que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr.Presidoute, 
cerrados, con sujeción al modelo adjunto, a 
la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredito haber con
signado on la Caja genoral de Depósitos la 
cantidad de 0.400 pesetas para el Hospital 

S-ovincial, 2.50a id. para el de San .íuau do 
iosy 2.512 id. para la inclusa:y para todos 

juntos 11.740 pesetas. 
Tercera. El Presidente irá numerando I03 

pliegos por el orden que se lo presenteu, des
pués de exigir quo el portador do cada uno 
rubrique la cubierta. 

CwirUt. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretex:*» ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por ol mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el quo 
desempeñe las funciones de Secretario do la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Serta. La adjudicación provisional del re
mate recaorá, sin perjuicio de la aprobación 
dofinitiva, sobro la proposición más ventajo
sa, siempre que esta so nallo exactamente ar
reglada al modelo publicado. En el caso quo 
resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, so abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente dotermine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta quo recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita-

Kil.jgramos, 

170.000 

60.000 

74.000 

310.<>00 

D o t f s i l o provisional 
para tornar parte 

en la 
« (basta. 

0.400 

2.508 ' 

2.812 

11.780 

dores sus respectivos documentos de dep'^ito' 
9." Luego que recaiga en el remato la 

aprobación definitiva, y antes del otorga
miento do la escritura, ampliará el contratis
ta su fianza cu la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por ioo á que ascien
da el importo del servicio, según ol consumo 
calculado, con sujeción al tipo de su postura. 

10. El depósito ó fianza a que se refiere la 
anterior condición, así como el de carácter pro
visional, tiene por objeto responder de todos 
los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento dol plie
go de condiciones. 

11. No se admitirán las proposiciones que 
presenteu menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

12. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por ofecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración emanadas 
del Gobierno, de la Provincia ó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
á reclamar aumento do precio ni do indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades do cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal y 
solemne compromiso de haber remmciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por más vía que la conten

ciosa. 
13. Dentro do los primoros ocho dias de 

haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

14. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones quo del>c llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiere que esta 
tenga efecto eu el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que so celebro una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos rematos. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en nue 
pueda incurrir el rematante, so le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le 
podrán embargar además biouos suficientes 
con objeto de hacar efectivo el importe del 
desfaleo ó menoscabo, administrativamente 
y por la vía de apremio. 

1 5 . Para la justificación y aprecio do los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, so instruirá ol oportuno expediente 
gubernativo, oyendo las observaciones del 
interesado y demás requisitos legales. 

10. Las mullas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gulwrnativaraente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

SejunJo. De los demás bienes quo lo per
tenezcan. 

17. La subasta tendrá lugar el dia 15 de 
Enero próximo, á la una y media de la tardo, 
ante el Sr. Presidento ó persona en quien so 
sirva delegar, on el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2. 

1 8 . Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 20 de Diciembre de 1S70. 

Modelo de proposición. 
D. N. X.. que habita en , calle de...... 

número enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro del 
pan que necesiten los Establecimientos de 
Beneficencia dependientes déla misma, cuyo 
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consumo en un año socálenla en 170.000 kilo
gramos para el Hospital provincial, 66.000 
idom para el de San Juan de Dios y 74.000 id. 
para la Inclusa, y para codos juntos 310.000 
kilogramos, se compromete á suministrar á 
todos los Establecimientos (ó al que sea), con 
estricta sujeción al referido pliego de condi
ciones, al precio de (aquí la c. ntidad es
crita en letra, y no en cifra ni guarismo). 

(Focha y firma del proponente.) 

Administ rac ión económica de la 
provincia de Madr id . 

V.nki Gaceta de Madrid, uúro. 358, del 
dia 23 del actual, página 746, aparece in
serto un anuncio de la Dirección general 
de Rentas Estancadas, referente á la se
gunda subasta que debe celebrarse para 
adquirir el papel blanco necesario en la 
Fábrica del Sello, cuyo tenor literal es 
como sigue: 

«Dirección general de Rentas Estan
cadas.—El dia 12 del próximo mes de 
Enero, á la una y media de su tarde, tendrá 
lugar en esta Dirección la segunda subas
ta para contratar 20.000 resmas de papel 
blanco de primera'clasc, 26.000 de segun
da, y además las que sobre estas puedan 
pedirse hasta un máximum de 6.000 do 
primera y 9.000 de seguuda, todas con 
destino al servicio de la Fábrica del Sello 
durante el año 1877. 

La referida subasta tendrá lugar con 
arreglo al pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto en esta oficina todos los 
dias no festivos, de once de la mañana á 
cuatro do la tarde. 

Lo que se anuucia al publico para su 
inteligencia; debiendo advertir que las 
muestras del papel de primera clase ele
gidas para esta subasta, reúnen las mis
mas condicioues que las que sirvieron de 
base en la celebrada con igual objeto eldia 
20 de Noviembre del año último, y que 
se han ampliado los plazos para las entre
gas del papel de una y otra clase. 

Madrid 22 de Diciembre de 1870.= 
José Rivero.» 

Lo que de órdeu superior se inserta 
en este periódico oficial para conocimien
to del público. 

Madrid 27 de Diciembre do 187S.=E1 
Jefe económico, Agustín Genon. 

Ignorándose ol domicilio do los here
deros de D. Melchor Ordoñez, so les cita 
por medio del presento edicto para que 
en el término de ocho dias so sirvan per
sonarse en esta dependencia, Negociado 
do Alcances, con objeto do enterarles de 
nn asunto que les iuteresa; en la inteli
gencia quo de no verificarlo en el plazo 
dicho les parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 28 de Diciembre de 1876.=E1 
Jefe de la Administración económica, 
Agustín Genon. 

Seccionde Propiedades y derechos del 
Estado. 

No habiendo ofrecido ningún resulta
do la tercera subasta celebrada simultá
neamente en esta Administración eco
nómica y la Casa Consistorial de El 
Molar el dia 21 del corriente para el 
aprovechamiento de pastos de las huel
gas de dicho pueblo nombradas Perillán, 
Toral y Rascahanibre, ac procederá á 
celebrar la cuarta y última subasta en 
ambos puntos el dia 4 de Enero próximo, 
Á las doce de su mañana, bajo iguales 
condiciones que sirvieron para la primera 
y se insertaron en el BOLETÍN OFICIAL do 

esta provincia correspondiente al 0 de 
.Noviembre último. 

Los tipos señalados para esta subasta 
son los de 235 pesetas y 44 céntimos, 705 

pesetas 60 céntimos y 619 pesetas 20 
céntimos respectivamente, deducida la 
décima parto de los fijados á la anterior. 

Madrid 26 de Diciembre de 1876.= 
El Jefe económico, Agustín Genon. 

D. Alfredo Villareal, Cobrador de contribu
ciones directas y Comisionado de apremio 
del distrito municipal* de la Villa del 
Prado. 

Hago saber quo por providencia del se
ñor Juez municipal de esta villa, fecha de 
hoy, se ha acordado se proceda á la venta de 
las fincas embargadas á los contribuyentes 
de esta circunscripción municipal por dé
bitos a la contribución territorial correspon
dí cutes al año económico Üo 1374-75 y demás 
que resultaren adeudar hasta la celebración 
de este romate, según lo ha resuelto la Ad
ministración económica en 28 de Agosto úl
timo. 

En caso de que hubiese licitadores dqx>-
sitarán escos el importe en que so les adjudi
quen las fincas, conforme á lo dispuosto en 
el art. 17 do la circular que publicó dicha 
Administración en el BOLETDÍ OFICIAL de 
14 del mismo Agosto, á cuyo efecto designa
rá el Juzgado el dq>ositario, previas las for
malidades legales. 

En su.cousecuencia el primer remate ten
drá lugar en el local de este Juzgado el dia 
3 de Enoro próximo, y hora de las diez de su 
mañaua; cuyas fiucas, con la capitalización 
que les corresponde á partir dol líquido im
ponible por que figuran en ol amillaramicnto, 
son las que aparecen á continuaciou: 

Número 12 de órdeu. D. -Manual de Die
go.—Un tempranal á la Alameda Manca, do 
una fanega tres celemines do cuarta; capita
lizado en 300 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 15. Doña Aui Jimoaoz.—Una viña 
camino de la Póveda, do uua fanega cinco 
colomin:s de cuarta: linda S. el camino; N. 
Santiago Alvares; capitalizada on 33 5 peso-
tas 66 céntimos. 

Núm. 13. D. Florencio González 're3-
po.—Una viña al Rooyo, do una faooga do 
quinta: linda N. Felipa Estivos; S. Tomás 
llivoro; capitalizada en 122 pesotas 33 cén
timos. 

Núm. 37. Doga Lucia Reguilou. — Una 
casajcalle d:l Álamo: liúda N. Tomás Car
rasco; M. Atilauo Martin; capitalizada en 
750 pesetas. 

Núm. 40. D. Camilo Sánchez Otero.— 
Una viña al Rooyo, de tres fanagas da quin
ta: linda S. Petra López, y P. Don Bernar-
dino dol Val; capitalizada on 363 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 41. D. Felipi Salcedo.—Una viña 
al carril del Pero, do una fanega do quinta 
con 30 olivas do segunda: linda S. camino 
do Méutrida, y P. ol carril; capitalizada on 
1.233 peseras 33 céntimos. 

Xúm. 42. D- Exequial Salcedo. — Una 
viña llamada Kubita, al carril dol Cura, de 
nuovo celemines de cuarta: linda S. carril, 
y P. dehesa del Alhamarj capitalizada en 
183 pesetas. 

Núm. 50. D. Tiburcio Villalba. — Un 
tempraoal en 'Pingas, de sois celemines do 
segunda: linda M. Jos i Valdemoro, y N. Don 
José Prados; capitalizado en 466 pesetas 66 
céntimos. -

Núm. 53. D. Justo Villalba. — Una casa 
calle d<j la Amargura, núm. 14: linda N. Ma
nuela García Carrasco; M. Teodoro Sánchez 
Horcajo; capitalizada en 1.125 pesetas. 

Núm. 54. D. José Vázquez. — Una vina 
al Valle, do uua fauega seis celemines de 
quinta con una higuera de tercera: linda M. 
Don Enrique González, y N. vereda; capita
lizada cu 216 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 61. Doña Florentina Aguado.— 
Una erial en Peranzules, de seis fane
gas de primera: linda S. Don Ramón Abieu-
zo, y M. camino; capitalizada en 333 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 67. D. Juan Alvarez.—Un tempra
nal al barrauco dol Pino, de una fanega do 

ouarta: linda M. dicho barranco, y S. José 
Prados; capitalizado en 250 pesetas. 

X iim. 72. D. Manuel Andrino.—Una viña 
al barrauco del Pino, de una fanega seis ce
lemines de quinta: linda S. dicho barranco, 
y T. Manuela García Carrasco; capitalizada 
en 183 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 76. D. Daniel Adrada.—Una par
to de casvparador en la calle de Madrid, 
capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 87, D. Simón Abella.—Un tempra
nal al Valle, de una fanega de segunda: liúda 
S. Do&a Juliana Torres, y P. heroderos 
de Leoncio .González Crespo; capitalizado 
en 933 pesetas. 

Núm. loi . D. Euscbio Blazquez.—Una 
viña á la Calleja, de una fanega seis celemi
nes do cuarta: linda M. Don Francisco Va-
llejo, y N. dicha Calleja; capitalizada en 
366 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 109. D. Julián Bravo.—Uua casa 
calle de Genova: linda S. arroyo do Juanes, 
y P. camino de Almorox; capitalizada en 
750 pesetas. 

Núm. 115. D. Mariano Baqucro. — Una 
viña al Horcajo, de una fanega do quinta; 
capitalizada ou 122 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 122. D. Pantaloon Bernal. — Una 
frontera en Santa Lucía, de una fanega de 
primera: linda N. Alejandro Pesecto, y P. 
arroyo de la Plaza; capitalizada on 494 pese
tas 66 céntimos. 

Núm. 126. D. Tomás Blanca.—Una casa 
callodcl Infante: liúda S. dicha caíle, P. tier
ra do D. Cirilo Bogue; capitalizada en 750 
pesetas. 

Núm. 131. D. Antonio Cuesta.—Uua ca
sa callo del Infant): linda M. Pablo Hernán
dez; N. callejón; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 133. Dona Bibiana Cepeda.—Una 
frontera al camino de Polayos, de una fauega 
seis celemines de torcera: linda S. dicho ca
mino; N. Doña Ventura Sánchez Valdomoro; 
capitalizada en 227 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 147. D. Esteban Casares.—Casa 
calle del .Cerro: linda N. carretora, y S. here
deros de Eusebia Calañas; capitalizada en 
750 pesetas. 

Núm. 158. D. Juan Carrasco.—Una vüia 
en el Reoyo, de dos fanegas seis celemines 
de quinta con dos olivas de segunda: linda 
S. Lucía Redondo: N. Félix García Carras
co; capitalizada en 372 pesetas. 

Núm. 159. D. Ildefonso Carnicero. — 
Uua casa cu la cuesta del Cerro: linda X. 
Esteban Lobon, y P. heredoros de Doroteo 
Fornos; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 161. D. Lorenzo Caorera. — Una 
cas;, cal le do la Esquina: liúda S. Ignacio 
Merino; M Mariano Manzano; capitalizada 
en 750 pesetas. 

Núm. 173. D. Manuol Cabanas.—Una ca
sa callo do Almorox: linda S. y M. Don Ro
mán González Maldonado; capitalizada en 
750 pesotas. 

Núm. 174. D. Pedro Castro.—Una casa 
callede la Sangre, núm. 4: linda M. y S. Do
ña Juliana Torres; capitalizada en S75 pe-
sotas. 

Núm. 193. D. Lúeas Duran.—Un olivar 
al carril del Molinero, con 57 pié3 do segun
da y seis celemines do quiuta de viña: liúda 
N., S. y Pi carriles; capitalizada en 1.961 pe
setas. 

Núm. 197. D. Miguel Diaz. — Una casa 
calle de Madrid: linda P. José Valdemoro, y 
X. Joan Escudero; capitalizada en 750 pe
setas. 

Núm. 205. D« Manuel Enamorado.—Una 
casa calle de la Sangre: linda M. Ferrnin Re
dondo, y S. arroyo do la Plaza; capitalizada 
en 937 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 213. D- Felipe Fernandez.—Una 
casa calle del Infante: linda N; Lorenzo Man-
zauo; S. Dámaso Casares; capitalizada en 
762 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 221. D- Aquilino García Palacios.— 
Una casa calle de Molineros: linda S. fron
tera de Felipe Estévez; X . Dámaso González 
Crespo; capitalizada ou 1.500 pesetas. 

Núm. 223. D- Bonifacio González Toro.— 
Una casa calle de la Estrella: linda P. Juan 

Lúeas, y S. Calixto Mora; capitalizada en 750 
pesetas. 

Núm. 226. D. Benito Jiménez.—Una viña 
en la Póveda, de una fanega de cuarta: linda 
S. Miguel Corral, y P. Mariano Quiutane-
ro; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 229. D. Calixto Gordo.—Uua viña 
en Bombas, de nuovo celemines de cuarta: 
linda P. el Vallejo; M. Calixto Blazquez; 
capitalizada en 133 pesotas 33 céntimos. 

Núm. 234. D. Elcuterio Garcíadela Tor
ro.—Una viña en los Palomares,, de siete fa
negas seis celemenes de cuarta con dos hi
gueras de tercera: linda S. Leen Carrasco, y 
N. Francisco Gordo Pacheco: capitalizada en 
1.900 pesetas. 

Núm 235. I ) . Eugenio González Cres
po.— Una casa calle del Cerro! linda N. Ju
lián Puebla, y P. Eusebio Cabanas; capitali
zada en 350 pesetas. 

Núm. 237. D. Enrique González Maldo
nado.—Una viña en Cabezuda, de 12 fauega3 
seis celemines de tercora: liúda N. Don Pedro 
Navascués; S. Guillermo Rivera: capitalizada 
en 4.:»s3 pesetas 33 céntimos. 

Xma. ¿33. Doña Feliciana Gómez Mo
ra.—Una cusa callo do San Bruno; capital i-
zada :i :.'>>> pesetas. 

Núm. 239. D. Félix González Crespo.— 
Una casa calle de Madrid: linda S. Victoria 
González Toro: P. Celedonio Jiménez; capi
talizada en 7óo pesotas. 

Núm. 242. D. Francisco González Toro 
Méndez.— Una casa calle Oscuro linda N . 
Víctor Serrano, y P. Eusebio Sánchez Hor
cajo; capitalizada en 750 pesotas. 

Xúm. 241. D. Francisco Gomoz Jimé
nez.—Una casa callede la Amargura: linda 
S. Manuela Carrasco; P. Fernán Redondo; 
capitalizada ou 93-1 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 245. D. Félix Jiménez.—Uua casa 
calle de Almorox: linda S. Juan Cabanas; P. 
Francisco Gordo Pacheco; capitalizada en 
1.312 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 246. 1). Francisco Gordo Pache
co.—Uua viña al carril de Sau Polo, de trc3 
fanegas y tres celemines de cuarta, con tres 
higueras do seguuda: liúda dicho carril, y P. 
Feliciano Mora; capitalizada en 9¿á pesetas. 

ÜtTa viña en los Albañaloues, de tres A-
neg y nueve celemines do tercora: liúda M. 
D. Juan Escudero, y P. dicho carril; capita
lizada en l.Ooó pesetas 63 céntimos. 

Núm. 252. Doña Isabel Goazalez.—Una 
viña á las Cajeras, de uua fanega sois celemi
nes de cuarta con tros higueras de tercora: 
linda N. Mariano Manzano, y S. carril; ca
pitalizada en 466 pesotas 66 céntimos. 

Núm. 256. Doña Juana Gómez. — Una 
casa calle do Molineros: linda S. Gregorio 
Martin de Luis, y N. José García Escudero; 
capitalizada en 750 posotas. 

Núm. 275. D. Mignol González Crespo.— 
Una casa calle de la Sangre: linda S. Julián 
Gouzalez Crespo, y N. Joaquín Lxiquero; ca
pitalizada en 2.625 pesetas. 

Núm: 276. D. Mariano González Cres
po.—Una casa calle de Molineros: linda N . 
Pedro Rodríguez, yS . Don Pedro Xavascués; 
capitalizada en 675 pesetas. 

Núm. 2S1. Doña María Gómez Mora.— 
Una casa calle de Gmova,auúm. 19: linda P. 
LeonaMejía, y M. Romualda Andrino; capi
talizada en 750 pesetas. 

Núm. 2*5. Doña Natalia García Pala
cios.—Una casa callo de Toledo: linda S. 
Pautaleon Bernal, y |f. Don Joaquín Oriol; 
capitalizada on 750 pesetas. 

Núm. 283. Doña Paula Gómez.—Una casa 
calle de la Rosa: linda N. Juan Redondo, y M. 
Víctor Serrano; 'capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 296. Doña Ramona García de la 
Torre.—Una viña en Barraña, de dos fane
gas y tres celouúnes de torcera: linda con el 
camino; capitalizada en $22 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 310. D. Isidoro Hernández Cabre
ra.—Una casa calle dol Infaute: lincLwS. Ju
liana Cabrera, y P. María Nuñoz; capitaliza
da en 750 pesotas. 

Núm. 341. D. Roque LoW.—Una casa 
calle de Genova: linda P. arroyo de Mazmarro, 
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y M. Claudio Romero; capitalizada en 750 
pesetas. 

Núm. 344. D. Vicente Luquero.—Uua , 
frontera en arroyo Lobo3, de dos fanegas y i 
seis celemines de tercera con do3 olivas de 
tercera; capitalizada en 450 pesetas. 

Núm. 340. Doña Bernatda Moreno.— 
Una viña en los Castillejos, do 'seis fanegas 
de cuarta: capitalizada en 1.400 pesefcas 66 
céntimos. 

Núm. 347. Doña Bernarda Montero.— 
Una casa callo del Cerro: linda X. y P. Eu-
sebio Cabanas; capitalizada en 750 pesetas. 

Xúm. 343. D. Bernabé Merino. —Una 
frontera en las Pilitas. de dos fanegas y seis 
celemines de tercera: linda N . Esteban Lo-
bon y S. camino viejo de San Martin; capi
talizada en 455 pesetas 00 céntimos. 

Un horren en la calle del Álamo, do tres 
celemines de primera: linda X. Manuela P.v 
niaeua, y S. la calle; capitalizado en 122 pe
setas 33 céntimos. 

Otro herrén eu las Vistillas, de nueve ce
lemines de primera: linda S. Ramón Gordo, 
y X. Jerónimo Barreras; capitalizado en 306 
pesetas 60 céntimos. 

Una tierra erial al camino de los Valles, 
de 12 fanegas de segunda: linda S. Pedro 
Parro, y X. Sabino García Carrasco; capita
lizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Una frontera al Pradillo, de uua fanega 
y seis celemines de primera: linda X. y S. 
Don Pedro Xavascués; capitalizada eu 730 
pesetas. 

Otra frontera al Prado Xarro, de uua fa
nega y seis celemines de tercera: linda vS. di
cho Prado, y X . Pedro Cabanas: capitalizada 
en 272 pesetas 33 céntimos. 

Otra frontera eu Xubada, de do3 fanegas 
y seis celemines de tercera con 10 olivas de 
tercera: linda X. Mariano López, y M. Agus
tín Pesecfco; capitalizada eu 022 pesetas 33 
céntimos. 

Otra al camino de Escalona, de cuatro fa
negas de tercera: linda S. dicho camino, y 
P. Santiago Sampedro; capitalizada en 733 
pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 350. D. Domingo Méndez.—Una 
casa calle de San Roque: linda S. Manuel 
Mola, y P. Teodoro Méndez; capitalizada eu 
930 pesetas. 

Xúm. 309. Doña Eustasia Medina.—Una 
casa callo de las Vistillas: liúda S. Ramón 
Gordo Pacheco, y N. Julián Herrero; capi
talizada en 1.312 pesetas 00 céntimos. 

Xúm. 306. D. Felipe Me-diua.—Una casa 
calle de las Vistillas: linda S. Don Podro Na-
vascu 's, y P. el mismo: capitalizada en 937 
pesetas 6G céntimos. 

Xúm. 309. Doña Ignacia Mediero.—Una 
casa calle de las Vistillas: linda S. Galo Do
mínguez, y P. Pedro García Abad: capitali
zada eú 750 p>setas. 

Xúm; 371. D. Juan Antonio Mora.—Una 
casa calle de Madrid: linda P. Felipe Esté-
vez, y S. Evaristo García Carrasco: capitali
zada eu 750 pesetas. 

Xúm. 398. D. Serafín Marino.—Una casa 
.lie del Infante: linda P. Loreto Zarate, y 

M> Isidoro Hernández; capitalizada en 750 
pesetas. 

Xún..40i. D. Gregorio Xiño.—Uua casa 
callo de la Rosa: linda P. Joaquín Villalba; 
S. Ignacio Merino'; capitalizada en 750 pe-
secas. 

Xúm. 405. D. Justo Horcajo.—Una casa 
calle de Genova: linda M. Jacinto Audriuo; 
S. Fernando Sauchez; capitalizada en 750 
pesetas. 

Xúm. 409. D. Agusíin Pacheco.—Una 
cwa calle da Escalona: linda X. León Parro, 
y M. Diego Sampedro: capitalizada en 1.500 
pesetas. 

Xúm. 415. D. Julián Puobla.—l'^a casa 
calle del Corro: linda M. Eugenio Gouzalez 
Cre3p'>: X. Román Recio: capital iza en 
7*> o ]>esetas. 

Xúm. 454. Doña Clementa Hondero.— 
Uua casa calle del Álamo: linda X- Bibiana 
Redondo; y M. Pedro Queta Abad; capitali-
tadá en l.2.'>o pesetas. 

Xúm. 458. D. Fermín Redondo. - Una 

casa calle do la Sangre: linda S. Francisco 
Gómez, y X . Manuel Enamorado; capitaliza
da en 937 pesetas 06 céntimos. 

Xúm. 463. D. José Ricon.—Una casa ca
lle do la Rosa: linda S. Félix Sánchez Moli
nero, y P. Ignacio Merino; capitalizada en 
1.250 pesefcas. 

Xúm. 477. D. Marcelino Ramos. — Una 
casa callo del Cerro: linda X . y P. Julián 
Sauchez O;ero; capitalizada en 750 pesetas. 

Xúm. 430. D. Marcelino Recio. — Una 
casa calle de las Vistillas: linda S. Vicente 
Herrero: P. Luisa Camarena: capitalizada en 
750 pesetas. 

Xúm. 4S1. D. Manuel Ricon.—Una casa 
calle del Cerro: linda S. Francisco Santos: P. 
Facundo Serrano; capitalizada eu375pesetas. 
• XiLn. 493. Doña Tomasa Ricon. — Una 
casa calle del Infante: liúda M. Plácido 
Hernández; X . Ángel González Crespo: capi
talizada en 750 pesetas. 

Xúm. TOO. D. Anacleto Sampedro.—Una 
casa calle de Toledo: linda S. Benigno Serra
no; M. Esteban Hernández; capitalizada en 
750 pesetas. 

Xúm. 506. D. Antolin Sampedro. — Una 
frontera al arroyo Juaues, de tres fanegas de 
segunda: linda X. carretera; P. arroyo de 
Juanes: capitalizada en 1.016 pesetas 66 cén
timos. 

Xúm. 50á. D. Aquiliuo Sánchez.—Una 
casa calle de la Sangre: linda S. Antonio Ci-
dez; P. Pedro Castro; capitalizada eu 750 pe
setas. 

Núm. 509. D. Beniguo JSerrano. — Una 
casa calle dol Corro: linda X . Miguel Corral, 
y M. Paula Sanroman; capitalizada en 750 
pesetas. 

Xúm. -MI. D. Bernardo Sánchez. —Una 
casa callo do la Esquina: linda S. Concepción 
Corral, y P. Cipriano Cabanas; capitalizada 
en 750 pesetas. 

Xúm. 512. Doña Ventura Sánchez Val-
demoro.—Una tierra erial á la Encina dol 
Melonar, de ocho fanegas do primera: linda 
S. camino; P. Martin Ricon; capitalizada en 
444 pesetas 60 céntimos. 

Otra en los Llanos, de 12 fanegas, do se
gunda: linda camino de Perauzules; capitali
zada eu 3:J3 pjsetas 33 céntimos. 

Unahuortaal Corral de Muías, de una 
fauega seis celemines de riego eventual: linda 
S. y M. Don José Baus; capitalizada en L.S61 
pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 515. D. Calixto Sampedro.—Una 
viña en Barraña, de dos fanegas tres celemi
nes de cuarta: linda S. carril, y M. Don LJOU 
Parro: capitalizada en 550 poseías. 

Xúm. 523. D. Francisco Salamanca.— 
Una casa callo de Genova: linda X. Cándido 
Rondero; M. Calixto Sampedro; capitalizada 
en 375 pesetas. 

Xúm. 528. D. Francisco Sánchez Go-
• mez.—Un tempranal en Pingas, de uua fa-
¡ nega de cuarta: linda S. carril; X . Manuola 

Carrasco; capitalizado en 250 pesetas. 
Xúm. 533. D. León Sampedro. — Una 

huerta de riego eventual al arroyo de la Ca
naleja, de uua fauega, con una higuera de 
segunda: linda S. el arroyo de la Canaleja; 
P. Don Román González Maldouado; capita
lizada cu 1.233 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 545. D. Manuel Sampedro (ma
yor).—Unaviñaalcamiuode la Torre» de cua
tro fanegas seis celemines de cuarta: linda S. 
camino de Torrefilla; M. Baltasira Carrasco; 
capitalizada en 1.100 pesetas. 

Xúm. 552. D. Pablo Sampedro.—Una vi-
ñaal caminode la Póveda, de nueve celemines 
de cuarta: linda X . Pedro Sampedro; S. ca
mino: capitalizada en 233 pesetas 33 cénti
mos. 

Xúm. 553. D Pedro Sampedro Rivera .— 
Una casa callo Oscura: liúda P. Celestino 
Maldouado y S. Julián Hernández: capitali
zada en 7 Opee Jtas. 

" Xúm. 560. D. Víctor Serrano.—L na huer
ta eu Pingan de seis celemines de riego de 
pié, seis celemines de riogo eventual y seis 
celemines de cuarta de viña.- con tres frutales 
do tercera, cuatro higueras de torcera y uu 
olivo de tercera: linda X . Antolin empedró; 

P. el arroyo; capitalizada en 2.023 pesetas. 
Xúm. 561. D. Zacarías Sampedro.—Una 

casa calle de Palacio: linda X . Vicenta Beui-
to,y.S; la misma; capitalizada eu 7 5 0 pesetas* 

Xúm. 568. Doña Quinúna Valdemoro.— 
Una casa calle Oscura: linda S. Julián Mon
tero; P. Florencio Herrador; capitalizada en 
750 pesetas. 

Xúm. 14. D. Juan Jiménez.—Una tiorra 
orial en Peranzules, de ciuco fanegas de pri
mera: linda con D. Manuel Mcudez; capitali
zada en 273 pesetas. 

Núm. 47. D. José Tejada.—Una huerta 
al Pelegrino, de nuevo celemines de tercera de 
riego, seis celemines de viña de cuarta con 
tres higueras de segunda; capitalizada en S00 
pesetas. 

Xúm. 171. Doña Manuela Corral.—Una 
casa callo de Almorox: liúda P. José Monte
ro y S. Santiago Alvarez; capitalizada en 
750 pesetas. 

Lo que se anuncia al público por medio 
del presento por si alguna persona desea ad
quirir cualquiera de las fincas enunciadas y 
por si los interesados desean desempeñarlas, 
lo cual podrán verificar abonando lintes del 
remate el importe del débito y costas cau
sadas. 

Serán posturas admisibles las que cubran 
las dos terceras partes de la tasación. 

Villa dol Prado 14 de Diciembre de 
1876.=El Juez municipal, Julián Cruchet. — 
El Cobrador Comisionado, Alfredo Villa, 
real. 

D. Vicenta Me:liua, Juez municipal do osta 
villa do Pelayos. 

Hago saber que por providencia del dia 
12 del corriente he acordado procedor ala 
venta en pública subasta do las fincas embar
gadas á los deudores por la contribución 
territorial del año económico de 1373-74. 

En su virtud tendrá lugar el primer re
mate el dia 2 dol próximo Euero, á las dioz 
do su mañana, en la sala consistorial de esta 
villa; cuyas fincas, con el nombre do los deu
dores, tasación y linderos, á continuación se 
expresan; advirtieudo que las fincas anun
ciadas se rematan por todos los descubiertos 
que resulten adeudar los contribuyentes que 
so relacionan según resolución administra
tiva. 

Xúmero 5 de orden. Santiago Cercas.— 
Una huerta en el arroyo de la Presa, de ca
ber dos celemines de segunda, que liúda con 
Manuel Arce; capitalizada en 139 pesetas. 

Xúm. 9. María Fernaudez.—Uua quinta 
part3 de casa en la callo dol Álamo, quo lin
da con otras partes do Esteban Redondo. 

Xúm. 6. Manuel Cercas.—Media casa en 
la calle de los Huorto3, núm. 6. 

Xúm. 15. Mariano González.—Una casa 
en la calle Ancha, núm. 4; capitalizada on 
250 pesetas. 

Xúift. 21. Eulogia López.—Una viña en 
la Solana, de dos fanegas y cinco celemines 
de sogunda: linda Anijonio Redondo; capita
lizada eu 805 pesetas. 

Xúm. 23. Félix Mejías.—Media casa en 
la calle Ancha, núm. 1: linda con otra media 
de su cuñada; capitalizada en 203 pesefcas 50 
céntimos. 

Xúm. 30. Fernando Alvarez (herederos).— 
Una viña perdida y una oliva al sitio de la 
Solana, de caber 10 celemines de segunda: 
linda con Guillermo Arce; capitalizada en 
705 pesetas 66 céntimos. 

Xúm. 35. Juan Alonso.—Una viña de 
torcera clase en San Esteban, de caber 8ei3 
fanegas; capitalizada on 2.000 pesefcas. 

Xúm. 40. Eugenio Cis.ieros.—Una viña 
á los Pradejones, de caber dos celemines, 
ciuco do segunda y seis de tercera: linda con 
Cecilia Ramírez: capitalizada en 416 pesetas 
60 céntimos. 

Xúm. 30. Aniceto Blandin.—Una viña 
á los Pradejones, «b dos fanegas de s^|nda 
y una de tercera, que liúda con D. Dio:«.i.-ñ<> 
García Lüdeña; capitalizada cu 1.583 pese-as 
33 céntimos. 

Xúm. 43. Vicente Delgado.—Una viña 
en los Pradejonos, de cabír uua fanega y seis 

celemines de primera: linda con D. Dionisio 
Ludoña. 

Xúm. 61. José Augusto Moreute.—Una 
parte de olivar á los Pradejones, con 300 oli
vas de primera, 150 do segunda y 32 de ter
cera ciasí: capital i zada en ll.lüO pesetas. 

Xúm. 65. Manuel Meudez.—Una tierra 
en la Solana, de una fanega do tercera class: 
linda con Patricio Solano; capitalizada en 
191 ]>esetas 60 céntimos. 

Xúm. 66. Águeda Martin.—Una parte 
de casa en la callo de Madrid: linda con otra 
parte de los herederos de Bonifacio Galvez; 
capitalizada on 1.733 pesetas 25 céntimos. 

Xúm. 67. Gloria Moreute.—Uua tierra 
en la dehesa de Juan de Pozas, que linda con 
Joeefa Espinosa, do caber 35 fanegas de cuar
ta clase; capitalizada en 4.861 pesetas 33 cén
timos. 

Xúm. 09. Melchor Quiros.—Una viña á 
lus Pradejones, de dos fanegas de primera 
clase, dos de sogunda y dos do torcera, <me 
linda con D. Dionisio Ludcua; capitalizada 
eu 3.343 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. S6. Manuel Solauo (herederos).— 
Una viña eu el sitio de la Solana, di caber 
dos fanegas y un cehmiu de tercera clase: 
linda Patricio Solano; capitalizada en 691 
pesetas 66 céntimos. 

Xúm. 89. Pablo San Juan.—Uu terreno 
en San Esteban, de uua fanega de tercera con 
cuatro frutales de segunda: linda con Alfonso 
Rol; capitalizado en 283 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 83. D. José María Sanz.—Una tier
ra de riego al camiuo estrecho, de caber una 
fanega de segunda clase: capitalizada eu 150 
pesefcas. 

Xúm. 92. bidro Zamora.—Uua tierra cu 
la Solana; de caber uua fauega de torcera, 
que liúda cou Francisco Justo; capitalizada 
eu 294 pesetas 66 céntimos. 

Xúm. 93. Anastasio Ventura (testamenta
ría).—Una tierra en la Solaua, do una fanega 
de segunda clase: linda con Cándido García; 
capitalizada en 261 pesetas 33 céntimos. 

Lo quo se anuncia ni público por si algu
na persona desea interesarse en la adquisición 
de Lis fincas anunciadas y por si los intere
sados desean desempeñarlas, lo cual podrán 
verificar abonando antes del romate el débito 
y cosfcas causadas; advirtieudo á la vez que 
son admisibles las posturas quo cubrau las 
dos terceras partes do la tasación. 

Pelayos 12 de Diciembre de 1376.=E1 Juez 
municipal, Vicente Medina.=Por su manda
do, el romisionado; Juan Pérez Villamar. 

! evidencias Judiciales. , 
."I20AO0S O E P f i l M E A A I N S Í A N C A 

( H o s p i c i o . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, so anuncia lade-
funcion intestada de D. Vicente Barba y 
Murga, natural de esta capital, hijo de 
D. Vicoute y de Doña Pilar, en la que fa
lleció el dia 27 de Febrero último; y se lla
ma á los que se crean con derecho" á here
darle para que en término de 30 días com
parezcan en este Juzgado á deducirlo en 
forma. 

Madrid 27 de Diciembre de 1876.= 
Nemesio Lougué.=ElEscribano actuario, 
Pedro Mariano de Benito. 125—30 

U n i v e r s i d a d . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad, refrendada por el Escribano 
D. Donato Toledo, se anuncia el falleci
miento abintestato de D. Diego María 
Roque Hierro y Mármol, natural de V í -
lhnueva de los Infantes, proviucia do-
Orense, hijo legitimo de D. Francisco y 
Doña Josefa, ocurrido en esta capital el 
dia 15 de Marzo de 1875; y se cita y llama 
á todos los que se crean con derecho á 
heredarlo para que comparezcan á dedu
cirlo en este Juzgado dentro del término 
de 30 dias. 

Madrid 20 de Noviembre de 1870.= 
'* D o n a t o Toledo. 1 2 4 - 4 j _ 
| MADRID: 1S76.—Oliciua tipográfica <lel Hospicio. 


